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Expediente:

TJA/1aS/33/2023
Actor:

Autoridad demandada:
Agente Via[ Moto patrutlero adscrito a [a

Dirección de Policía Vial y/ otras
autoridades.
Tercero interesado:
No existe.

Ponente:

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción.

Cuernavaca, Moretos a ve¡ntisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

Síntesis. E[ actor señaló como actos impugnados: "1.- Elocta de infracción
número de Infrocción 36245 emitído con fecha 31 del mes de diciembre del
año 2022, reolizada por el c.  polícío vìal,
oficial de pie tÍeira, moto patrullero, auto patrullero, perito, patrullero o
el cargo que ostente en Ia dirección de policía vÍol, o secretorio de
protección y auxilio cìudadano de Cuernavaca, morelos, del munÍcipio de

Cuernavaca morelos.
Asi como los actos que derÍvaron de esa acta de Ínfracción consistentes en:
2.- EI ilegol cobro que derivoron de Io infundada octo de infracción número
FOLIO de fecho 31 de diciembre del año 2022, como se acredito con la
facturo de serie U y numero de folio 3315393 de fecho 03 de enero del oño
2023, por la cantidad de $5,292.00 cínco doscientos noventa y dos pesos

00/100 m.n) cobro que ejecuto la tesorería municipal del oyuntamiento de

cuernovoco morelos, mexico, por concepto de por conducir bajo los efectos de

olcohol y narcóticos u otras sustancias toxicos, en caso de que cousen doño o

Iesiones a tercero lo multa se duplicara. 3.- EI ilegol cobro que la infundada
acta de ínfrocción número FOLIO 36245 de fecha 37 de díciembre del año
2022, como se ocredito con Ia factura de serie U y numero de folio 337 5397
de fecho 03 de enero del año 2023, por la cantidad de $1,92,00 cinco noventa
y dos pesos 00/100 m.n.) cobro que ejecuto Ia tesorería municipal del
oyuntomiento de cuernovacac morelos, mexico, por concepto de

levontamiento de inventario por vehiculo. 4.- El ilegal cobro que la infundado
octo de infraccíón número FOLIO de fecha 31 de diciembre del año
2022, como se acredito con Io facturo de serie U y numero de folio 3315393
de fecha 03 de enero del año 2023, por lo contidod de $3,100,00 tres mil cien
pesos pesos 00/100 m.n.) Cobro que ejecuto por lo morol servicio de
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tronsporte, solvamento y deposito de vehículos auxiliares, ol tronsporte en
general LHC, gruas y transportes s.a. de c.v. por concepto de orrastre de
olcoholímetro, 4 días de resguardo y corrolón " sic. La actora demostró [a

itegatidad del acto impugnado, porque e[ agente de tránsito y viatidad
demandado no fundó debidamente su competencia; por tanto, se declaró
su nutidad lisa y [ana. se condenó a las autoridades demandadas, a [a

devolución de las cantidades enteradas.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número

T JAll?513312023.

l. Antecede ntes.

 presentó demanda et 30 de enero

de 2023, [a cual fue prevenida y posteriormente admitida e[ veintitrés

de marzo de 2023.

Señató como autoridades demandadas a

a) AGENTE DE TRANSITO 

POLICíA VIAL OFICIAL DE PIE TIERRA, MOTO PATRULLERO,

AUTO PATRULLERO, PERITO, PATRULLERO O EL CARGO

QUE OSTENTE EN LA DtRECCIÓN GENERAL SUBDIRECCTóN

DE VIALIDAD MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) TESORERíN ¡¡UruICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y,

C) SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE

VEHÍCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL,

LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V.

Como actos impugnados:

E[ "acta de infracción" con fotio núm ero , de fecha 31

de diciembre de 2022, levantado por e[ policía 

 adscrito a [a Dirección de poticía Viat

del Municipio de Cuernavaca, Moretos.

t.
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ll. Los actos que derivoron del acta de infracción consistentes en:

"EI ilegal cobro que derivoron de la infundada acta de

infracción número FOLIO de fecha Z1 de dicíembre det

año 2022, como se acredita con Ia factura de serie lJ y numero

de folio 3315393 de fecha 03 de enero del año 2023, por la

cantídod de $5,292.00 cinco doscientos novento y dos pesos

00/100 m.n.) cobro que ejecuto Io tesorerío municipal det

ayuntomíento de cuernovoco morelos, mexico, por concepto

de por conducir bajo los efectos de olcoholy norcóticos u otras

sustancias toxicos, en coso de que cousen daño o lesiones a

tercero la multa se duplicaro. 3.- EI ilegal cobro que Io

infundado acta de infracción número FOLIO de fecho

31 de díciembre del oño 2022, como se acredita con la foctura

de serie U y numero de folio 3315397 de fecho 03 de enero

del año 2023, por Io cantidod de $1,92,00 cínco noventa y dos

pesos 00/100 m.n.) cobro que ejecuto la tesorería municipal

del oyuntamiento de cuernavocac morelos, mexico, por

concepto de levantomiento de ínventario por vehiculo. 4.- El

ilegol cobro que Io infundodo acto de infracción número

FOLIO de fecha 31 de diciembre del año 2022, como

se ocredíto con Ia factura de serie U y numero de folio

3315393 de fecha 03 de enero del año 2023, por Io cantidod

de $3,100,00 tres mil cien pesos pesos 00/100 m.n.) Cobro

que ejecuto por Ia moral servício de transporte, solvomento y

deposíto de vehículos auxiliares, altransporte en general LHC,

gruas y transportes s.o. de c.v. por concepto de arrastre de

alcoholímetro, 4 días de resguardo y corralón " Sic.

Como pretensiones:

A. Se dectare [a nulidad lisa y [ana del "acta de infracción" con

número de fotio  de fecha 31 de diciembre de 2022.

Lo anterior por ser un acto carente de tegatidad.

B. La devolución det importe de [a cantidad de $5,292.00

(cinco mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.), por
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c.

concepto de multa impuesta derivada de [a infracción

demandada, que se acredita con [a factura serie u folio

3315393 de fecha 3 de enero del año 2023, expedido por [a

Tesorería MunicipaI de Cuernavaca, Morelos.

La devolución det importe de $t 92.00 (ciento noventa y dos

pesos 00/100 m.n.), por concepto de inventario por

vehículo, de conformidad con [a factura serie u fotio

3315397, de fecha tres de enero de 2023, expedido por [a

Tesorería MunicipaI de Cuernavaca, Moretos.

La devolución del importe de $3,100.00 (tres mit cien pesos

00/100 m.n.), por e[ cobro que ejecutó [a moral Servício de

Transporte y Salvamento y Depósito de Vehículos Auxitiares,

a[ Transporte en general LHC, Grúas y Transportes S.A. de

C.V., de acuerdo a[ recibo número 2745, de fecha 5 de enero

de 2Q23, expedido por [a morat demandada.

2. Las autoridades demandadas contestaron [a demanda entabtada en su

contra.

3. La actora no desahogó [a vista dada con [a contestación de demanda y

no amplió su demanda.

4. Eljuicio de nulidad se [evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 27 dejunio de2Q23, se abrió ta dilación probatoria.Ell2de jutio

de 2023, se proveyó en relación a las pruebas de las partes. En ra

audiencia de Ley det 21 de agosto de 2Q23, se cerró [a instrucción y

quedó e[ expediente en estado de resolución.

I I. Considqracione.s J urídicas.

Competencia.

Et TribunaI de Justicía Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar la presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunal por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

D
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juicio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se

les imputa e[ acto, realizan sus funciones en e[ municipio de

cuernavaca, Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.

La competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio de

nutidad es de una sola instancia.

6. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3

fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B),fracción ll, incisoa), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adelante Ley Orgánica)l 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatales publicadas el 19 de jutio de 2017.

Precisión v existencia de[ acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a ce¡teza del acto impugnado, resulta

necesario precisar cuál es éste, en términos de [o dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidadl, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

iLegatidadz; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna e[ actor.

I DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. lnstqncio: Pleno. Fuenle: Semonorio
Judiciql de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco. Tomo Xl, obril de 2OOO. Póg. 32. Tesis de
Jurisprudencio. Número de regisfro 900,ló9.
2 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnslqncio: Segundo Solo. Fuente:
Semqnqrio Judiciql de lq Federqción, Séptimo Époco. Volumen ìB Tercero Porte. Póg. 159. Tesis de
Jurisprudencio 9.
3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
Novenq Époco. Registro: 178475. lnstoncio: Tribunqles Colegiodos de CircuiTo. Jurisprudencio. FuenTe:
Semonorio Judiciol de lq Federqción y su Gocetq. XXl, moyo de 2005. MoTerio(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T.
Jl6. Pógino: 1265.
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8. Señató como actos impugnados los transcritos previamente; una vez

analizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La infracción de tránsito con fotio , [evantada el día 31 de

diciembre de 2022, emitido 

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POL]CíA

VIAL DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN YAUXILIO CIUDADANO

MORELOS.

La existencia del recibo de infracción de tr"ánsíto quedó demostrada

con su copia simple que exhibió e[ actor, e[ cual puede ser consultado

en ta página 1B del proceso; toda vez que las autoridades demandadas

sostuvieron su tegatidad y no [a impugnaron en términos de [o
dispuesto por los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia Administrativa.

10. No se tienen como actos impugnados e[ resto de los señalados por e[

actor, porque propiamente no son sino [a consecuencia de haber

levantado eI recibo de infracción de tránsito. por tanto, serán

analizados a[ estudiarse e[ fondo del asunto.

Causas de imorocedencia v de sobreseimiento.

11. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer

párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea

obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

Causa de improcedencia oouesta por e[ Tesorero Municipal.

12, El tesorero municipat det Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos,

opuso [a causa de improcedencía prevista en la fracción XVl, del

t.
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artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa. Dijo que se configura

porque é[ no emitió e[ recibo de infracción de tránsito, sino autoridad

diversa y, por e[to, debe sobreseerse este proceso.

13. No se configura [a causa de improcedencias opuesta, toda vez que, si

bien es cierto que [a Tesorería demandada no emitió e[ recibo de

infracción impugnada, sí [o ejecutó aI realizar e[ cobro de [a misma.

Como se demuestra en las páginas29 y 30 det proceso, en donde se

encuentran las facturas serie U, con número de folios 3315393 y

3315397, de fechas 3 de enero de 2023, emitidas por la TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

desprendiéndose de las misma que e[ actor pagó las cantidades de

$5,292.00 (cinco mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M. N.) y

$lSZ.OO (ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por concepto de

"CIRCIJLACION.- POR CONDUCIR BNO LOS EFECTOS DEL ALCOHOLY

NARCOTTCOS y OTRAS SUSTANCTAS TOX\CAS, EN CASO DE QUE

1AUSEN DAÑO O LESTON ATERCERO LA MULTA SE DU\L\CARÁ." (sic)

Y ,EL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHiCULO.-

LEVANTAMIENTO DE TNVENTARTO pOR VEHíC|LO." (sic),

respectivamente.

14. Razón por [a cua[, su actuar encuadra en [o dispuesto por: e[ artículo 12

fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica. En e[ artículo 1B

apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica, se establece que

es competencia det Pleno de este Tribunal resolver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los juicios que se

prornuevan en contra de cualquier acto, omisión, reso[ución o

actuación de carácter adrninistrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran [a Administración Púbtica EstataI o

Municipal, sus organismos auxitiares estatates o municipates, en

perjuicio de los particulares; por su parte, e[ aftícuto 12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa, establece que son partes

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISI'RATWA
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en e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter ta autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscat

impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en

su caso, aquetlas que las sustituyan.

15. De [a misma forma, ategó que, en e[ presente asunto se actuatiza [a

causal de improcedencia prevista en [a fracción lll, det artícuto 37 de ta

Ley de [a materia, porque a su consideración, e[ actor no acreditó su

personalidad a[ no anexar a su demanda atgún documento que [o

identificara como [a persona que aduce ser, por to QUê, a su

consideración no cuenta con e[ interés legítimo para instar e[ presente

juÍcio.

16. En ese sentido, no [e asiste [a razón a dicha autoridad, toda vez que, de

conformidad con [o previsto por e[ artícuto 1s de [a Constitución

Federa[, todas las autoridades del Estado Mexicano, deben interpretar

e[ orden jurídico a [a Luz y conforme a los derechos humanos

estabtecidos en nuestra carta magna y en los tratados internacionales

en los cuates México sea parte, favoreciendo en todo momento, a las

personas [a protección más amplia, en apego at principio pro persona

o pro homine, en correlación con los artículos 2 y 4, de nuestra carta

Magna, en que se derivan por una parte e[ derecho humano at tibre

desarrotlo de [a personalidad, e[ cuaI imptica e[ reconocimiento de los

derechos a [a identidad personal, sexuat, de género entre otros, por

el[o, bajo e[ principio de buena fe, las autoridades tienen ta obtigación

de respetar [a auto denominación que [a persona interesada

manifieste, sin exigir mayores requisitos probatorios, a menos de que

existan indicios o evidencias en e[ expediente que generen duda sobre

[a autenticidad de [a denominación o autoadscripción de [a persona, y

con [a finatidad de evitar e[ abuso de derechos o satvaguardar derechos

de terceros, [o que en e[ caso en concreto no ocurrió, si bien [a

autoridad hizo manifestaciones a[ respecto, cierto es también que no

acompañó prueba alguna en contrario.

B
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17. Ahora bien, por cuanto a [a falta de interés del actor, [a causal de

improcedencia también resulta improcedente. Lo anterior es asi pues

e[ interés tegítimo corresponde a uno o varios individuos a los que el

acto de autoridad no los afecta de manera individuatizada o personal

por transgredir un derecho que tienen tutelado legalmente, sino más

bien por [a posición que guardan frente a [a [ey, [a que [es conviene

que se cumpta, por [o que a[ reconocerse [a existencia de un perjuicio

cualificado a cierto o ciertos sujetos en cualesquiera de sus intereses,

se les confiere un poder de exigencia sobre ta tegitimidad en e[ actuar

de [a administración.

18. Es por [o anterior que se dostiene, que [a consagración del interés

legítimo como requisito para acceder a [a jurisdicción del Estado, es

una sotución para otorgar este acceso a aquellos casos en que los

deberes u obligaciones de las autoridades no están puntuatmente

definidos en [a ley y e[ gobernado no tiene derechos específicamente

establecidos, pero sí tiene una posición frente a [a norma que los

distingue de los demás gobernados.

19. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que e[ actor, demandó en e[

juicio administrativo, "...81 octo de infracción de tránsito número

..," (sic), señalando incluso la violación flagrante a los artículos

14y 16 de ta Constitución Federal, y para acreditar su interés a efecto

de impugnar e[ acto ya precisado, ofreció como prueba [a copia de [a

misma acta, que posteriormente fue reconocida por las autoridades

demandadas quienes defendieron su tegatidad y que como ya se dijo

anteriormente acreditan fehacientemente que e[ acto impugnado sí

existió.

20. Por consiguiente, es evidente que e[ actor, sí tiene interés para

impugnar en e[ juicio administrativo e[ acto relacionado con e[ acta de

infracción.

Causa de imorocedencia oouesta oor e[ aqente de tránsito.

21. E[ comandante , Director de la Policía

Vial Adscrito a [a Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINI'TRA'IIVA
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Municipio de cuernavaca, Moretos, en su catidad de superior

Jerárquico, quien compareció en representación det oficiat de

Tránsito , Agente vial Moto patru[lero,

adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de Protección

y Auxilio ciudadano, opuso las causas de improcedencia previstas en

las fracciones lll, lx, x, Xl y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa. La primera de etlas, relativa a ta fatta de personatidad

de [a parte actora, porque a su consideración no presenta pruebas

fehacientes que comprueben su dicho, por tal motivo no pueden ser

consideradas y dectarar [a nulidad, [o que es infundado en términos de

lo que se expuso y se contestó a las causales anatizadas en los puntos

que anteceden.

22. En relación aI porqué consideró que se actualizan las hipótesis

previstas en las fracciones lX y X del artículo 37 de ta Ley de [a materia,

no realizó argumento alguno capaz de ser analizado, [o que [o hace

inatendible.

23. Por [o que hace a [a invocación de las fracciones Xl y Xlv, del mismo

artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa vigente en [a entidad,

lo hizo en etsentido alegando que [a infracción fue impuesta conforme

a derecho.

24. En ese sentido, [o ategado por [a autoridad demandada tiene retación

con e[ fondo del asunto, ya que está sosteniendo la tegatidad del acto

impugnado, razón por [a cual no será anatizado en este apartado de

causas de improcedencia.a

Ca usa dp imnrore dencia onlresta nnr Ia nprs.rìnam nrrl Sarrri¡in e

Transoorte. Salvam v Deoósito de Vehículos. Auxilia reç al

Transoorte en Gener LHC Grúas v Transoortes. S.A. de C.V-

25. La moral demandada, opuso como causales de improcedencia las

4 Noveno Époco, Regisiro: 187973, lnstoncio: Pleno, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: XV, enero de 2002, Moterio(s): Común, Tesis: p./J. l35i200l, pógino:5.
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SISE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE
FoNDo DEL AsuNTo, orarRÁ DESESTTMARSE.

10



TIA
EXPEDIENTE ïJA/l oS/33 /2023

previstas por las fracciones lll, XIV y XVl, det artícuto 37 de la Ley de [a

mater¡a, relativas a [a fatta de interés jurídico o legítimo det

demandante, [a inexistencia del acto y las demás que resutten de

alguna disposición de [a propia Ley de [a materia, mismas que son

infundadas, conforme a [o ya analizado en relación a las causales de

improcedencia hechas vater por las diversas autoridades demandadas,

pues ha quedado claro que e[ enjuiciante sítiene interés para incoar el

presente juicio y e[ acto sí existió.

26. Hecho e[ anátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

Presunción de leqalidad.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a su vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacional det principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades sóto pueden hacer aquello que expresamente les facultan

[as leyes.s

Anátisis de fondo.

28. La parte actora plantea dos razones de impugnación, las cuales pueden

ser consultadas en las páginas 0B a 16 det proceso.

s pRrNctpro DE LEGALTDAD. cARACTERísrrcns DE su DoBLE FUNcToNALTD¡o rnnrÁxoosE DEL ACTo
ADMINrsTRATrvo y su nrmcróru coN EL DrvERso DE INTERDrccróN or LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL
JURISDICCIONAL. Époco: Décimo Époco. Registro: 2OO5766.lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislodo. Fuente: Gqcelq del Semonorio Judiciql de lo Federoción. Libro 3, febrero de 2014,
Tomo lll. Moterio(s): Constilucionol. Tesis: lV.2o.A.5l K (ì0o.) Pógino: 2239.
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29. Las autoridades demandadas sostuvieron su competencia y ta

tegatidad del acto impugnado.

30. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a to dispuesto por el

artículo 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

31. La primer razón de impugnación es esenciatmente fundada

atendiendo a [a causa de pedir; a que [a parte actora da tos hechos y a

este Tribuna[ [e corresponde aplicar e[ derecho; además de que se debe

suptir [a deficiencia de [a queja a favor de los particulares, como [o

dispone e[ artículo'18, inciso B), fracción ll, inciso k), de ta Ley orgánica

delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos:

Artículo 18. Son atribuciones y competencias del pleno:

1...1

B) Competencias:

t. ..I
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que
conocerá de:

t...I
k) En caso de asuntos que afecten a particu[ares y que sean
sometidos a su jurisdicción, suplir [a deficiencia de ta queja;

t...t.

32. El artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nodíe puede ser

molestado en su persono, fomilio, domicilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mondamiento escrito de Ia autoridad competente, que

funde y motive la causa legol del procedímiento. En los juicios y

procedimientos seguidos en formo de juicío en |os que se establezco como

regla la oralidod, bostoró con que quede constoncia de ellos en cualquier

12
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medio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de Io previsto

en este pórrafo... " (Énfasis añadido).

33. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una obtigación de

la autoridad, fundar en e[ acto de molestia, su competencia, ya que [a

autoridad sóto puede hacer [o que ta tey [e permite, de ahí que la

validez del acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad

facultada legatmente para elto dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o

autoricen.

34. Por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en [a

[.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue la atribución

ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción, inciso o subinciso.

35. Sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no los contenga, si

se trata de una norma compteja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente, con [a única finatidad de especificar con ctaridad,

certeza y precisión las facultades que l.e corresponden, pues considerar

lo contrario significaría que e[ gobernado tiene [a carga de averiguar

en e[ cúmulo de normas legales que señale [a autoridad en el

documento que cont¡ene e[ acto de molestia, si tiene competencia por

grado, materia y territorio para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

normas legales que integran e[ texto normativo es la específicamente

aplicable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

36. No obstante, e[ precepto constitucional, no precisa cómo debe ser [a

fundamentación de [a competencia de [a autoridad. Entonces, para

resolver este asunto, se tomará en cuenta e[ criterio de interpretación
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funciona[, a través de [a utilización det tipo de argumento De

Autoridod.a La interpretación funcionat, atiende a los fínes de ta

norma, más attá de su titeratidad o su sistematicidad; en esta

interpretación existen siete tipos de argumentosT, dentro de los cuales

se destaca en esta sentencia el, De Autoridad, que atiende a [a doctrina,

la jurisprudencia o aI derecho comparado.

37. Se toma como argumento De Autoridad et emitido por [a Segunda Sata

de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con motívo de [a

contradicción de tesis 1 14/20o5-ss, de [a cual surgió [a tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. 1ls/zoos, porque en esta tesis

interpreta e[ primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe

estar fundada [a competencia de [a autoridad en un acto de

molestia; esta tesis tiene et rubro: "coMpETENctA DE LAs

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICIJLARES DEBE FTJNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGIJE LA ATRIBUCION

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, S/ SE TRATA DE

UNA NORMA COMPLEJA, HABRA DE TRANSCR'B'RS E LA PARTE

CORRESPONDIENTE."

58. En esta jurisprudencia [a Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia

de [a Nación, conctuye que es un requisito esencial y una obtigación de

la autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su competencia; ya que [a

autoridad sólo puede hacer [o que [a ley [e permite, de ahí que [a

validez del acto dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad

facultada legatmente para ello dentro de su respectivo ámbito de

¿ Juon José Olvero López y oTro. "Apuntes de Argumenfoción Jurisdiccionol". lnstituTo de lq .Judicoturo
Federol. México. 2006. Pog. 12.
z A) TeleolÓgico, si se considero lo finolidod de lq ley; B) HisÌórico, lomqndo como bose lo que otros
legislodores dispusieron sobre lo mismo hipólesis o onolizqndo leyes previos; C) psicológico, si se busco Io
voluntod del legislodor histórico concreto de lo normo o interpretor; D) progmótico, por los consecuencios
fqvoroþles o desfovorobies que onojorío un tipo de inlerpretoción; E) A pàrtir Oe principios jurídicos, que
se oblengon de otros disposiciones o del mismo enunciodo o inTerpretor; F) por reducción ol obsurdo, si
uno formo de entender el lexto legol implico uno consecuencio irocionol; y G) De ouloridod, ofendiendo
o lo doctrino, lo jurisprudencio o ol derecho comporodo.
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competencia, regido específ¡camente por una o var¡as normas que l'o

autoricen.

39. Bajo ese contexto, tenemos que, del análisis a [a infracción número

e fecha 31 de diciembre de 2022, materia del presente juicio,

, fundó su competencia en e[ artícuto 6, del

Regtamento de Tránsito y Viatidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, mismo que, dispone:

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Viatidad
Municipa[es:

l.- E[ Presidente Municipa[;
ll.- Et Síndico Municipal;
lll.- Titutar de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad;
lV.- Titutar de [a Policía de Tránsito y Viatidad;
V.- Policía Raso;

Vl.- Poticía Tercero;

Vll.- Poticía Segundo

Vlll.- Poticía Primero;

lX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrutlero;

Xl.- Auto patruttero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Patru[[ero;

XlV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate

Y,

XV.- Los Servidores Púbticos, del Municipio a quienes el

Reglamento Estata[, este Reglamento y otras
disposiciones legales aplicables o [a autoridad
competente les otorguen atribuciones.

40. Asimismo, en [a parte superior dice: "INFRACC|ON Oe TRANSTTO

SECRETAR'A DE PROTECCION Y AIJXILIO CIUDADANO DE

CIJERNAVACA D|RECC|ON DE POLTCíA V\AL" (Énfasis añadido). En

donde identifica aI agente de tránsito se encuentran las siguientes

leyendas: "Nombre completo de lo outoridad de Trónsito y Violidad

Municipol que emite la presente infrocción, de conformidad con Io

establecido en el artículo 6 del Reglamento de Trónsíto y Vialidod poro

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMIN TRÁIIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

!* 'ù-\* 
"Sq)

(J ÈJ-

\.) S.tI G¡

öu
<f. *X

o'a' Sc\c)=
c..¡ u
=

15



EXPEDIENTE TJA/t oS/33 /2023

el Municipio de cuernavoco, Morelos: ARTícuLo 6 FRACCI2N g

.

41. En e[ acto impugnado, e[ agente de tránsito y viatidad asentó que su

cargo era e[ correspondiente a [a fracción 9 det artículo 6, det

Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca,

Morelos, esto es, Agente viat Pie Tierra, en e[ aftículo transcrito, se

: , estabtece que son autoridades de tránsito y viatidad municipal et

"Titular de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad,, y e[ ,,Titular de ta

Policía de Tránsito y viatidad"; sin embargo, de [a lectura del recibo

de infracción de tránsito, se observa que en su inicio dice:

"SECRETARíA DE PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DE

CUERNAVACA DtRECC|ÓN DE pOLtCíA V|AL", y en e[ apartado que se

transcribió en e[ párrafo 40, no se asentó su área de adscripción. Lo

que es itegat.

42. sobre estas bases, es ilega[ e[ acto impugnado, porque de su lectura

se entiende que e[ agente de tránsito y vialidad es AGENTE VIAL plE

TIERRA, AdSCritO A [A SECRETARíA DE PRQTECCIÓN Y AUXILIO

cluDADANo DE CUERNAVACA, MoRELos y no se señata que está

AdSCTitO A tA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y

vlALlDAD. Por tanto, e[ agente de tránsito y viatidad demandado no

fundó debidamente su competencia para emitir [a infracción de

tránsito impugnado.

43, Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ [enado de [a infracción con folio ,

levantada et día 31 de diciembre de 2022, toda vez de que no citó et

aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, det Regtamento de

Tránsito y viatidad, QU€ te dé [a competencia de su actuación, [a

autoridad demandada omitió cumptir con et requisito formal

exigido por [a constitución FederaI at no haber fundado

debidamente su competencia, por [o que su actuar es itegat.
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44. Esta inconsistencia con la denominación de [a autoridad demandada

se ve robustecida con [a contestación de demanda en [a cual [a

autoridad se ostentó como AGENTE VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA

DIRECCION DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE PROTECCION Y
1

AUXIUO CIUDADANO MORELOS; denominación y órganos de los

cuales emana e[ acto impugnado que no se encuentran establecidos

en e[ artícuto 6 det Reglamento de Tránsito y Viatidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos.

45. At rìo haber fundado debidamente su competencia [a autoridad

demandada, en e[ llenado del recibo de infracción impugnado, resulta

ilega[, porque para considerarse tegat un acto administrativo, es

necesario que [a autoridad que [o emite señale, de manera clara y

precisa, e[ precepto legal que [e otorga facultades para emitir e[ acto

administrativo; pues de no ser así, se deja at gobernado en estado de

indefensión, para otorgar cefteza y seguridad jurídica a[ particular

frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés

jurídico.

46. Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN

OBLIGADAS A CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES

QUE FUNDEN SU COMPETENCTA.

El artículo 16 de [a Constitución Federal, prescribe que

los actos de motestia, para ser legates, deben provenir
de autoridad competente y cumptir con las

formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o
que significa que todo acto de autoridad debe emitirse
por quien esté tegitimado para e[[o, expresándose en el
acto rnismo de motestia, e[ dispositivo, acuerdo o

decreto que [e otorgue tat tegitimación, ya que de no

ser así, se deja al gobernado en estado de indefensión,
a[ no poder examinar si ta actuación de [a autoridad
em¡sora se encuentra dentro det ámbito competencial
respectivo.s

8 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amporo en revisión
334191. Miguel Romí.ez Goriboy. l8 de obril de 199i. Unonimidod de voios. Ponente: José Méndez
Colderón. Secretorio: Jocinto Figueroo Solmorón. Amporo en revisión 1494/96. Eduordo Coslellonos
Albonón y coogs. 1 2 de junio de I 99ó. Unonimidod de votos. Ponente: Hilqrio Bórcenos Chóvez. Secrelorio:
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Consecuenc¡as de la

47 . La parte actora pretende [o señalado en los párrafos l. A., l. 8., 1. c. y

1. D.

Nutidad lisa v ltana de I recibo de infracción de tráns ito.

48. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del numeral 4, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que señala:

"Artículo 4. serón cousos de nulidad de los octos impugnodos:... II.

omisión de los requisitos formoles exigidos por îos leyes, siempre que

afecte lo defensa del particular y troscienda al sentido de ta resolución

impugnodo, inclusive Io ousencia de fundamentación o motivación, en

su caso; ...", sê declara ta nulidad lisa y [[ana de [a infracción fotio

, levantado et día 31 de diciembre de 2022, elaborado por [a
autoridad demandada  Como to soticitó ta

parte actora; [o anterior con fundamento en e[ artícuto 3 de ta misma

L.y, a[ estar dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio

suficiente para hacer cumplir sus determinaciones. Con esto se cumple

[a pretensión 1. A.

49. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo det artícuto

89 de [a Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada [a

nulidad lisa y ltana del acto impugnado, consistente en [a infracción

con fotio ,levantado et día 31 de diciembre de2022, se deja sin

efectos ésta y [a autoridad responsable queda obtigada a otorgar o

restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido

Froncisco Alonso Fernóndez Borojos. Amporo en revisión 294/gg. Mquricio Fernondo Ruiz Gonzólez. 1/ dejunio de 1998. Unonimidod de volos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrþuez. Secretorio: Froncisco Alonso
FernóndezBorojqs.Amporoenrevisión lój4l9B. LeonordoAlonsoÁtvãrezycoog. lTde juniode l998.
Unonimidod de voios. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretqrio: Froncisco Alonso Fernòndez Borojos.
Amporo en revisión 2424198. Elvio Silvio Gordoo Coto. 12 de ogosfo de 1998. Unonimidqd de voios.
Ponente: Rubén Pedrero Rodrþuez. Secretorio; Froncisco Alonso Fernóndez Borojos. Véose: Apéndice ol
Semonorio Judiciol de lo Federoción. l9l7-1995, Tomo Vl, Moterio Común, pógino ll l, iesis lóé, de rubro:
"coMPETENclA. su FUNDAurrurnclÓN ES REQUtstTo ESENCIAL DEL ACTo DE AUToRIDAD.',. No. Registro:
191'575. Jurisprudencio. Molerio(s): AdminisTroÌivo. Noveno Époco. lnsToncio; Tribunoles Colegiodos de
Circuito. Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo: Xll, Julio de 2ooo. Telis: t.4o.A.
J/ìó. Pógino:ó13
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indebidamente afectados o desconocidos, en tos términos que

estabtezca la sentencia.

Devotución de las cantidades paqadas.

50. Se condena a las autoridades demandadas a devolver a[ actor las

siguientes cantidades:

a) La cantidad de $s,zgz.oo (clNco MIL DosclENTos

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.). Por concepto de

,'CIRCTJIACION.- POR CONDUCIR BNO LOS EFECTOS DE

ALCOHOL Y NARCOTICOS U OTRAS SIJSTANCIAS

TOX\CAS..." (sic). Pago que se acredita con [a FACTURA,

SER¡E "U" FOLIO 3315393, de fecha 3 de enero de 2O23.

Expedida por e[ AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA a través

dC IA TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) La cantidad de $192.00 (crENTo NoVENTA Y DOS PESOS

00/100 M. N.). Por concepto de "LEVANTAMIENTO DE

TNVENTARIO POR VEH1CULO..." (sic). Pago que se acredita

con [a FACTURA, SERIE "U" FOLIO 3315397, de fecha 3 de

enero de 2023. Expedida por et AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA A trAVéS dC tA TESORERíN ¡¿UruICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

c) La cantidad de $¡,000.00 (TRES MrL PEsos 00/100 M. N.).

Por concepto de "Arrostre pro alcoholímetro" "Díos

resguardo corrolón" (sic). Pago que se acredita con e[ RECIBO

NÚMERO 2745, de fecha 3 de enero de 2023. Expedido por

SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE

VEHíCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL.

LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V.
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51. Haciendo un totaI de $8,48¿.00 (ocho mi[ cuatrocientos ochenta y

cuatro pesos 00/100 M. N.) con esto se cumplen las pretensiones 1.

B/ 1.C y 1.D.

52. Devolución que deberán reatizar en e[ plazo improrrogable de diez

días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su contra

,, conforme a [o establecido en los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos. Desprendiéndose det

artícuto 11 antes citado Çu€, para cumplir con nuestras

determinaciones, las salas podrán hacer uso, de ta medida

disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido

nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía elección

poputar, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a [a normativa

aplicable.

53. A dicho cumptimiento también están obtigadas las autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban partícipar en e[ cumplimiento de

esta resotución, a reatizar los actos necesarios para et eficaz

cumplimiento de esta.e

54. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sa[a

de lnstrucción, quien resolverá sobre el cumplimiento dado a esta

sentencia.

Vista. Con encias de las o ntas irreoularidades etectadas.

55. En cumpl¡miento del articulo 89 de ta Ley de Justicia
Administrotiva del Estado de Moreloslo, vigente a partir det

' AUTORIDADTS No señRrADAs coMo RESpoNSABLEs. rsrÁN oBLIGADAS A REALIzAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: i72,605,
Jurisprudencio, Moferio(s): Común, Noveno Époco, lnstonciq: Primero Solo, FuenTe: Semonõrio Judiciol de
lo Federoción y su Goceto, XXV, moyo de2007, Tesis: lo./J. 57 l2}e7, pégino: t44.
ro Arlículo 89. ...
Los Senlencios deben de indicor en su coso si existió por porie de los Autoridodes demqndodqs en sus
ocTuociones o por omisiones violqciones o lo Ley Estotol de Responsobilidqdes de los Servidores públicos
y los relotivos ol Sisfemo Estotol Anticonupción, el Pleno del Triþunol deþeró dor visto o los órgonos internos
de control correspondientes o o lo Fiscolío AnÌicorrupción poro que efeciúen el onólisis de lo visto
ordenodq en lo resolución y de ser vioble reolicen los investigociones correspondientes debiendo de
informor el resulfqdo de los mismos ol Tribunql de Justicio Administrotivo.

zo
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diecinueve de jutio del dos mil diecisiete, que prevé ta obtigación
que tiene este Tribunal en indicar si por parte de las autoridades
demandadas existieron acciones u omisiones que transgredan [o
dispuesto en la Ley Estatal de Responsobilidodes de los Servidores

Públicos1l, situación que en e[ presente asunto se presume. De

iguatforma con fundamento en el artícuto 49 fracción ll dela Ley

Generol de Responsobilidades Administrativoslz y en e[ artícuto
222 segundo párrafo det Código Nocionol de Procedimientos

Penalesl3, se considera procedente dar vista a [a Contraloría
Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a [a Fisca[ía

Anticorrupción y a [a Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización

del Congreso del Estado de Moretos, a fin de que se efectúen las

i nvesti gacion es correspo nd ientes.

56. E[to vincutado a [o que regula e[ artículo 6 fracción I de lø Ley de

Responsabilidodes Administrativas pora el Estado de Morelos, respecto

aI actuar que debe tener todo servidor público:

Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión, los

principios de disciptina, legatidad, objetividad,
profesiona[ismo, honradez, lealtad, imparcialidad,

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia
que rigen e[ servicio púbtico. Para la efectiva aplicación

rr Actuolmenle Ley de Responsobilidodes Administrotivos poro el Eslodo de Morelos, en vigor o portir del
l9 de julio del2017. Periódico Oficiol 55,l4, publicodo en eso mismo fecho.
rz Arlículo 49. lncurriró en Fqllo qdministrotivo no grqve el servidor público cuyos octos u omisiones
incumplon o lronsgredon lo contenido en los obligociones siguientes:
t...

ll. Denuncior los octos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegore o odvertir, que puedon
constiluir Foltos odministrotivos, en términos del ortículo 93 de lo presente Ley;

r¡ Arlículo 222. Deber de denuncior
Todo persono o quien le conste que se ho comelido un hecho probqblemente constitulivo de un deli.to
estó obligodo o denunciofo onle el Ministerio Público y en coso de urgencio onTe cuolquier ogenle de
lo Policío.

Quien en ejercicio de funciones oúblicos tenoq conocimiento de lo proboble existencio de un hecho que
la lar¡ ¡aÃala ¡¡m¡ Áali*a a¡*å ahlì¡¡Àn ¡ Áan, 'n¡i¡¡l¡ iñ'*^^i^+^m^^+^ ^l I ri^i.+^'i^ D'iÀli^^

prooorcionóndole todos los dqîos que tuviere, poniendo o su disposición o los imputodos, si hubieren sido
detenidos en flogroncio. Quien tengo el deber jur'rdico de denunciqr y no lo hogo, seró ocreedor q los

so nciones conespondienles.
Cuondo el ejercicio de los funciones públicos o que se refiere el pónofo onterior, correspondon o lo
coodyuvoncio con los outoridodes responsobles de lo seguridod público, odemós de cumplir con lo
previsto en dicho pónofo, lo intervención de los servidores públicos respectivos deberó limitqrse o
preservor el lugor de los hechos hosÌo el onibo de los outoridodes compelentes y, en su coso, odoplor los

medidos o su olconce poro que se brinde olención médico de urgencio q los heridos si los hubiere, osí

como poner o disposición de lq outoridod q los detenidos por conducto o en coordinoción con lo policío.
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de dichos principios, los Servidores púbticos observarán
las siguientes directrices:

l. Actuar conforme a [o que las leyes, regtamentos y
demás disposiciones jurídícas les atribuyen a su

empteo, cargo o comisión, por [o que deben conocer y
cumptir las disposiciones que regulan e[ ejercicio de sus
funciones, facultades y atribuciones;

57. Asítenemos que, de las constancias que obran en autos, se advierte [a

existencia de: E[ original del recibo de pago, con número 2745 de fecha

3 de enero de 2023, por [a cantidad de 93,000.00 (TRES MrL pEsos

00/100 M.N.) expedida por "servicio de Transporte, salvamento y

Depósito de Vehículos Auxiliares, a[ Transporte en Generat LHC grúas

y transportes S.A. de C.V."la

58. como consecuencia de [o anteríor, se detectan presuntas

irregu[aridades en e[ cobro de los derechos efectuados mediante [a

documental que, ampara los conceptos de "resguordo y arrostre";

porque de conformidad con tos artícutos 1,2y 32 dela Ley de ingresos

del municipio de Cuernavaca, Morelot paro el ejercicio fiscol 20221s,

publicada en e[ Periódico Oficíat número 6027 de fecha treinta y uno

ì4 Consultodo en fojo 31 del expedienie principol.
r5 Arlículo ì.- Lo presenle lev es de orden público y de interés generol. de oolicoción oblioolorio en el
Ómbito terriloriol del municipio de Cuernovocq y tiene p_or obiefo esioblecer los ingresos que percib¡ró lo
hociendq pÚblico de su Ayuntomiento. duronte el ejercicio fiscol conespondiente ol oño 2022, por los
conceplos que esto mismo ley previene.
Articuio 2.- Los inqresos, dependiendo de su nofurolezo, se regirón por lo dispuesto qn eslo lev. en lq Lev
Generol de Hociendo Municiool del Estqdo de Morelos. qn el Código Fiscol oorq el Esfodo de Morelos. en
lo Lev de Coofdinoción Hocendorio del Eqlodg de Mo¡elos, osí como en los disposiciones odministrotivos
de observqncio generol que emito el Ayuniomiento y demós normos oplicobles.
(.)
Los inoresos Þrovenienies de impuestos. contribuciones especioles derechos, productos y

oPfovechomientos. se determinorón ql momento de produqirse el hecho oenerodor de lo recoudoción v
se colculorón, en los cosos en oue esto lev indique en función del volor diqrio de lo un¡dod,de mediclo y
ocluolizoción lU.M.A.ì
4.3.23 De los derechos del corrolón
Artículo 32.- Los derechos del conolón se cousorón y liquidorón conforme o lqs cuotqs siguientes:
4.3.23.1 Por orrqstre hosto 10 kilómetros:
Concepto U.M.A.
4.3.23.1 .1 moiocicleto de dos, ires y cuolro ruedqs l0
4.3.23.1.2 oulomóvil t2

4.3.23.2 Por onostre en mós de l0 kilómetros, por kilómetro odicionol:
Concepfo U.M.A.
4.3.23.2.1 oulomóvil I

4.3.23.2.2 tronsporte ligero de hqsto 3.5 tonelqdos 1.20
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de diciembre de dos mil veintiuno; 5 fracción 116, B fracción 11tt ,9 tercer

y cuarto párrafo, 18121e, 1720, 1921, 2022 y 44 úLtimo párrafo de| Código

1¿ Artículo 5. Ademós del presente Código, son ordenomientos fiscoles del Estodo dê Morelos
l. Los leyes de lngresos del Estqdo y de los Municipios;

'z Artículo B. Son sujelos octivos de lo obligoción o crédito fiscol el Estodo de Morelos, sus Municipios y los
Entidodes del sector Poroestotql, Poromunicipol o lnlermunicipol, de ocuerdo con los disposiciones de
este Código y los demós leyes fiscoles. Son outoridodes fiscoles poro los efectos de esie Código y demós
disposiciones fiscoles vigentes:

ll. En los municipios:
o) Lo Presidencio de los municipios;
b) Los Regiduríos municipoles en el romo de hociendo, y
c) Los Tesoreríos municipoles, en moteriq de recoudoción y fiscolizoción.
18...En el ómbifo municipol, los focullodes contenidos en el primer pórrqfo de esle numerol los ejerceró lo
Tesorer'to Municipol, en los términos del ortículo 'l 2 de esle Código, de lo Ley Orgónico Municipol del
Eslodo de Morelos y demós disposiciones jurídicos en lo molerio.
Lo competencio por rozón de lq moterio de los distintos unidqdes odministrotivos de lo Secreloríq, se

reguloró en el Reglomento lnlerior que expido el Gobernodor, y lo competencio de los tesorerÍqs
municipoles en los reglomentos respectivos, de ocuerdo con lo que dispongo lo Ley Orgónico Municipol
del Estodo de Morelos.

re Arlículo 12. Lo oplicoción de los disposiciones fiscoles estqró q corgo del Poder Ejecutivo Eslolol, quien
ejerceró esto foculfod por conducto de lo Secrelorío y de los demós outoridqdes fiscoles, en los términos
que fije el presenfe Código.
En lq esferq municipol. cuondo este Código oludo ol Gobierno del Estodo de Morelos y o los otribuciones
del Poder Ejecutivo del Estodo, empleondo lqs denominociones del Gobernodor, lo Secreforío, el Fisco,
los outoridodes fiscoles, los oficinos recqudodoros y otros similqres, se entenderón referidqs esos
menciones ol Gobierno Municiool y q los otribuciones conferidos ol PresidenTe Municipol. ol Tesorero v
demós funcionorios que tenqon otribuciones en mqterio de recoudoción v fiscolizoción, en términos de
lo Lev Orqónico Municipol del Estodo de Morelos, sin demérito de los cosos en que lo ley exijo, odemós,
el qcuerdo previo del Ayuntomienlo.

zo Arlículo 17. Lo recoudocìón de todos los ingresos del Fisco. oun cuondo se desfinen o un fin especÍfico.
se horó por lo Secrelorío, lo cuol podró ser ouxiliodo por ofros Secretoríos, Dependencios, Entidodes o por
orgonismos privodos, por disposición de lo ley o por outorizoción de lo mismo Secretoríq.

2ì Arlículo 19. Los ìngresos del Estodo v de los municioios se closificon en ordinqrios y exfroordinorios.
Son ingresos ordinorios los contrîbuciones, productos, oprovechomienlos, osí como sus occesorios y los
indemnizociones occesorios de los mismos.

Asimismo, son ingresos ordinorios los porticipociones en impuestos federoles que se reciben de qcuerdo
con el Sistemo Nocionol de Coordinoción Fiscol.

Los recorgos, los sonciones, los gosfos de ejecución, honororios de notificoción y lo indemnizoción o que
se refiere el qrtículo 45 de esle Código, son occesorios de lqs contribuciones y porticipon de lo noiurolezo
de éstos.
Siempre que en este Código se hogo referencio únicomenle o confribuciones no se entenderón incluidos
los qccesorios, con excepción de lo dispuesto en el ortículo ì del mismo.
Son ingresos exfroordinorios oquellos cuyo percepción se decrelo excepcionolmente poro proveer el
pogo de gostos e inversiones occidentoles, especioles o exfroordinorios, toles como los empréslifos,
impuestos y derechos exfroordinorios, expropiociones, osí como los oportociones del Gobierno Federol y
de terceros o progromos de desonollo, subsidios y opoyos.
2z Atlículo 20. Lqs contribucîones se closificon en impuestos, derechos y conlribuciones especioles, que se
definen de lo siguiente monerq:
l. lmpuestos son los prestociones económicos esloblecidos en Ley, con corócler generol y
obligotorio, que deben pogor los personos físicos o personos moroles, qsí como los unidodes económicqs
que se encuentrqn en lo situoción jurídico o de hecho previsto por lo mismo y que seon distintos de los
señolodqs en los frocciones ll y lll de este ortículo;
ll. Derechos son los conlroprestociones estoblecidos en lo Ley por los servicios públicos que
presîo el Eslodo o los municipios, los Entidodes Poroestotoles, Poromunicipoles o lntermunicipoles, en sus

funciones de derecho público, osí como los generodos por el uso o oprovechomiento de los bienes de
dominio público, y
lll. Contribuciones especioles son los prestociones q corgo de personos físicqs o personos
moroles, osí como los unidodes económicos que son beneficiorios de mqnero direcfo y diferenciol por
obros públicos.
Son contribuciones especioles los controprestociones o corgo de personos físicos o personos moroles, osí

como de lqs unidodes económicos, cuyos octividodes provocon, en especiol, un gosto público o lo
incrementon.
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Fiscol del Estado de Morelos23, e[ órgano facultado para cobrar los

derechos plasmados en [a Ley de ingresos antes citada, derivado de un

hecho de tránsito es [a Tesorería del Municipio de cuernavaca,

Moretos, a través de sus oficinas recaudadoras.

59. En tanto de [a documental que obra en autos antes descrita, se

desprende que, quien cobró los conceptos de "resguordo y errostre",

fue directamente [a Empresa denominada "servicio de Transporte,

Salvamento y Depósito de Vehícutos Auxitiares, a[ Transport€ en

General. LHC Grúas y Transportes s.A. de c.v.", contraviniendo los

preceptos legales antes citados.

60. Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos, establece que e[

contribuyente que reatice e[ pago de créditos fiscates tiene e[ derecho

de recibir de [a oficina recaudadora recibo oficiat o forma autorizada

en ta que conste impresión original de [a máquina regístradora o e[

certificado del se[[o digitat de [a oficina recaudadora, siempre que e[

pago se proceda a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito

autorizadas, como ocurrió en e[ caso de las Facturas serie "u", Folio

3315393 y Serie "U", Fotio 33153972a expedidas por [a Tesorería

Municipat, ambos de fecha 3 de enero de 2e23.

61. Lo que, no sucede con [a nota de pago a [a persona moral "servicio de

Transporte, Salvamento y Depósito de vehícutos Auxiliares, aI

Transporte en Genera[. LHC Grúas y Transportes s.A. de c.V.", del que

se percibe e[ pago efectuado por los conceptos de "resguordo y

Qrrostre" que ampara [a cantidad de $3,000.00 (TRES MIL pEsos

00/100 M.N.), misma que se inserta para mejor ilustración:

Tqmbién serÓn contribuciones especioles los pogos que reolicen los Ayuntom¡enfos, con motivo de los
convenios de coloboroción odminislrotivo e impositivq, poro que el Estodo reolice lo función recoudotorio
de coniribuciones municipoles, en los términos de dichos convenios.
z¡Artículo ¿14....

Quien pogue los crédilos fiscqles recibiró de lo oficinq recoudodoro el recibo oficiol o lo formq oulorizodo,
en los que consle lo impresión oríginol de lo móquino regislrodoro o el sello de lq oficinq recoudqdoro, o
bien, el sello digitol genetodo o portir de un certificodo de sello digitol. Trotóndose de los pogos
efectuqdos en los oficinos de los instituciones de crédito qufor¡zodos, el comprobonte poro el
contribuyente deberó contener lo impresión de lo móquino regisirodoro, el sello de lq constoncio o del
occeso de recibo correspondiente, el desglose del concepio de pogo y, en su coso, lo referenciq
boncorio.
24 Fojos 29 y 30 del expedienle principol.
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62. Es así como, ninguna autoridad det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, puede cobrar personatmente o en su caso autorizar o permitir

que un particutar o interpósita persona cobre muttas o derechos,

porque [a única autorizada es [a Tesorería de ese Municipio, quien

conservará o retendrá valores municipa[es. Lo anterior con

fundamento en [o dispuesto en [a fracción Vl, del artícuto 42, deLa Ley

Orgónica Municipal del Estado de Morelos.zs

63. Bajo este contexto y ante [a expedición det recibo de pago cuya imagen

consta con anterioridad, pudiera ser que nos encontremos frente a una

conducta que provoque algún tipo de responsabitidad por parte de [a

persona moral denominada "Servicio de Transporte, Salvamento y

Depósito de Vehículos Auxiliares, aI Transporte en Genera[. LHC Grúas

y Transportes S.A. de C.V.", quien en términos de ley no está autorizada

para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió este recurso púbtico

debe reintegrarlo a la hacienda púbtica o aI patrimonio det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de conformidad con [o

zs Arlículo 42.- No pueden los Presidentes Municipoles:

Vl. Cobror personolmenle o por interpósito persono, multo o qrbitrio olguno, o consentir o oulorizor que
oficino distinïo de lo Tesorerío Municipol conserye o retengo fondos o volores mun¡cipoles;
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dispuesto por [a fracción Vlll, det artícuto 45, de Ia Ley orgónica

Municipol del Estodo de Morelos.26

64. Por [o que no pasa inadveftido [a posibte responsabitidad en que

incurrieron los servidores púbticos que, en razón de sus atribuciones y

competencias, les hubiera correspondido ta vigitancia y apticación de

la normatividad para [a debida recaudación de los ingresos det

r,,. .Muniçipio de Cuernavaca, Morelos; en consecuencip, [o conducente es

dar vista a [a Contraloría Municipat det Ayuntamientg de Cuernavaca,

Morelos, en términos de [o dispuesto por los artícutos 86 fracciones

ffitrffi# YffiffiWffi

2¿ Arlículo 45" Los Síndicos son miembros del Ayuntomienio, que odemós de sus funcior.¡es como
integronles del Coþildo, tendrón o su corgo lo procurocíón y defenso de los dereches e intereses del
Municipio, osí como lo supervisión personol del pqfrímonio del Ayqniom¡ento; teniendo qdemós, los
siguíentes otribuciones:

Vlll. Vigilor que los ingresos del Municipio y los multos que impongon los outoridodes ingresen o lo Tesorer'¡o
y se emito el comprobonte respectivo;

26
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65. l, ll, V yY127,17428,1752s y 176 dela Ley Orgónica Municipal del Estodo

de Morelos3o.

66. Por otro [ado, como se ha mencionado anticipadamente e[ rec¡'bo de

pago con número 2745 expedido por "servicio de Transporte,

Satvamento y Depósito de Vehículos Auxiliares, a[ Transporte en

General. LHC Grúas y Transportes S.A. de C.V.", por [a cantidad de

$3,000.00 (TRES MtL pESoS 00/100 M.N.), no cumple con las

formalidades exigidas por el Código Fiscal de Io Federoción, pues si un

particular reatiza e[ pago de un servicio (resguardo y arrastre), este

concepto debe ser pagado ante [a Tesorería Municipat y [a obtigación

de esta es expedir un recibo que reúna todos los requisitos fiscales,

pues representa un comprobante fiscal para e[ particular y en e[ caso

que nos ocupa [a documentat en comento no reúne con los requisitos

establecidos en [a [ey, viotándose los extremos del artícuto 29-A de la

norma antes citada que a [a letra se [ee:

zz Arlículo 86.- Son otribuciones del Controlor Municipol;
l. Reolizor ocÌos de inspección, superv¡sión o fiscolizqción, evoluoción y control de los recursos humonos,
moterioles y finoncieros que por cuolquier lítulo legol lengo en odminislroción, ejeao, detente o poseo el
Ayuntomienlo por conducto de sus dependencios, sus órgonos desconcentrqdos o descentrolizodos y
demós orgonismos ouxiliores del secÌor poromunicipol, seon de origen federol, estolol o del propio
Municipio, osí como reolizqr lo evoluoción de los plones y progromos municipoles;
ll.- Como consecuencio de lq frqcción que precede, en el ejercicio de sus otribuciones podró reolizor
todo tipo de visitos, inspecciones, revisiones o qudiforíos; requerir informes, dotos, documentos y
expedientes de fodos los servidores públicos municipoles relqcionqdos con su ontigúedod, funciones y
ontecedenles loboroles; levontor oclos odminislrotivos, desohogor todo Tipo de diligencios, notificor el
resultodo de los revisiones o investigociones que procTique; determinqr los plozos o términos perentorios
en los que los servidores deberón solventqr los observociones o debqn proporcionor lo informoción o
documentoción que se les requiero y legolmente correspondo; que en esle último coso, podrón ser de
lres o cinco díos hóbiles, mismos que podrón prorrogqrse en iguol tiempo, o juicio del Controlor Municipol,
e inîervenir en formo oleqtorio en los procesos de licilqción, concurso, invitoción restringido o
odjudicoción directq de los odquisiciones, controtqciones de servicios y obros públicos, osí como en los
procesos de enfrego+ecepción de eslos últimos.

V. Recibir quejos o denuncios en conlro de los Servidores Públìcos Municipoles y substoncior los
investigocíones respectivos, vigilondo en todo momento el cumplimienlo de los obligociones que impone
lc Ley Estotol de Responsobilidodes de los Servidores Públicos;
Vl. En el coso en que el servidor público denunciodo o del que verse lq quejo seo de elección populor, el
Controlor Municipol turnoró lo quejo o denuncio ol Pleno del Ayuntomienfo, o fin de que éste lo resuelvo.
En el procedimiento que se lleve, no porticiporó el funcionorio denunciodo;

ze Adículo 174.- Los servidores pÚblicos de los Municipios son responsobles de los delìtos y fofos oficioles
que cometon duronte su encorgo
æ Arlículo 175.- Poro los efectos de lo resporrsobilidqd de que se troto este Copítulo, se considero como
Servidores Públicos Municipoles, o los miembros del Ayuntomiento o del Concejo Municipol, en su coso, y
en generol, o todo persono que desempeñe corgo, comisión o empleo de cuolquier noturolezo, en Io

Administroción Público Municipol.
¡o Arlículo l7ó.- Poro lo determìnoción de los responsobilidodes, procedimientos, sqnciones y recursos
odministrotivos, se estoró o lo dispuesto en el Título Sépfimo de lo Constitución Polífico del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos y lo Ley Eslotql de Responsobilidodes de los Servidores Públicos.
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29-A.- Los comprobantes a que se refiere e[ Artícuto 29
de este Código, además de los requisitos que e[ mismo
estabtece, deberán reunir [o siguiente:
l.- Contener impreso e[ nombre, denominación o razón
socia[, domicilio fiscaI y ctave del registro federaI de
contribuyente de quien los expida. Tratándose de

contribuyentes que tengan más de un locaI o

estabtecimiento, deberán señatar en los mismos e[

domicilio del [oca[ o establecimiento en e[ que se

expidan los comprobantes.
ll.- Contener impreso e[ número de fotio.
lll.- Lugar y fecha de expedición.
lV.- Clave del registro federal de contribuyentes de [a
persona a favor de quien expida.
V.- Cantidad y ctase de mercancías o descripción del
servicio que amparen.

Vl. Valor unitario consignado en número e importe
total consignado en número o letra, así como e[ monto
de los impuestos que en los términos de las

disposiciones fiscates deban trastadarse, desglosado
por tasa de impuesto, en su caso.

Vll.- Número y fecha del documento aduanero, así

como [a aduana por [a cual se realizó la importación,
tratándose de ventas de primera mano de mercancías
de importación.

Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del
impresor autorizado.
lX. Tratándose de comprobantes que amparen [a
enajenación de ganado, [a reproducción det hierro de

marcar de dicho ganado, siempre que se trate de aquét
que deba ser marcado.

Los comprobantes autorizados por e[ Servicio de
Administración Tributaria deberán ser utilizados por e[

contribuyente, en un plazo máximo de dos años, dicho
plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los
requisitos que a[ efecto señale [a autoridad fiscal de

acuerdo a regtas de carácter general que al' efecto se

expidan. La fecha de vigencia deberá aparecer impresa
en cada comprobante. Transcurrido dicho ptazo se

considerará que et comprobante quedará sin efectos
para las deducciones o acreditamientos previstos en las
Leyes fiscates.

Los contribuyentes que realicen operaciones con e[
púbtico en general, respecto de dichas operaciones
deberán expedir comprobantes simptificados en los
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términos que señate e[ Reglamento de este Código.

Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta

obtigación cuando las operaciones con e[ púbtico en

general se realicen con un monedero electrónico que

reúna los requisitos de control que para tal efecto
estabtezca eI Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general...

67. Asimismo, se transgreden los artículos73,74,75,76 det Código Fiscol

del Estodo de Morelos, que expresan:

Artículo 73. Los contribuventes que reaticen

operaciones dentro del Estado o las que deban surtir
sus efectos dentro del mismo, están obliqados a expedir
los comprobantes fiscales a las personas que adquieran

bienes o usen servicios, conforme a [o dispuesto en este

Código. Cuando los comprobantes no reúnan atgún

requisito de los estabtecidos en e[ aftícuto 74 del
presente Código no se podrán utilizar para reatizar las

deducciones autorizadas por las disposiciones fisca[es.

Artículo 74. Para efectos det cumptimiento de [a

obtigación de expedición de comprobantes fiscales a

que se refiere este Código, se consideran autorizados
los que se expidan para efectos fiscales federales y en

caso de aquetlos contribuyentes que no se encuentren
inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los

comprobantes que expidan, deberán reunir los

siguientes requisitos:

l. Nombre, denominación o razón social de quien [o

expide;

ll. Et domicilio fiscaI que corresponda dentro det

Estado o e[ que para tates efectos se haya designado en

la Entidad. Los contribuyentes que tengan más de un

locaI o establecimiento, deberán señalar en los mismos,

et domicilio del locaI o establecimiento donde se reatizó

[a operación que ampara;

lll. La clave det Padrón de Contribuyentes de[ Estado

o, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes, de

quien [o expide y a favor de quien se expide;

lV. E[ folio, lugar y fecha de expedición, así como el

valor unitario y e[ importe total de [a operación que

ampara, este último expresado en número y letra;
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V. La cantidad y clase de mercancía enajenada,
descripción det servicio o identificación det bien
otorgado para su uso o goce temporal a un tercero, y
Vl. Et trastado de los impuestos estata[es que
correspondan en forma expresa y separada.
Artículo 75. Los contribuventes que reaticen

nes n en en de las

actividades por las que se deban aqar contribuciones

fiscaI
digitates con las condiciones y requisitos que permitan
a[ contribuyente su acreditamiento y deducibitidad
universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales
digitates con motivo de las operaciones por las que se

deban pagar contribuciones estatates, los
contribuyentes deberán hacerlo conforme a [o
siguiente:
Expedir los comoroba fiscales dioitales. los cuates

eberán re u enc
tn d¡ o
recabar los comprobantes que [as disposiciones
tributarias señalen, los cuales deberán contener:
a) La clave de registro estatal de contribuyentes de
quien [o expida y et régimen fiscal en que tributen
conforme a las disposiciones federales tratándose de
contribuyentes que tengan más de un tocaI o
estabtecimiento, deberán señalar en los mismos el
domicilio del [oca[ o establecimiento en e[ que expidan
los comprobantes;
b) Ctave det Padrón de Contribuyentes det Estado de [a
persona a favor de quien se expide;
c) Número de fotio y se[[o digitat que señalan las
disposiciones fisca les federales;
d) Lugar y fecha de expedición;
e) Cantidad y ctase de mercancía enajenada, descripción
del servicio prestado o identificación det bien otorgado
,para uso o goce temporal a un tercero;
f) Et trastado de los impuestos estatales
correspondientes en forma expresa y por separado, y
g) Et importe total de [a operacíón que ampara, y
ll. Entregar o enviar e[ comprobante fiscal digitat a

quienes adquieran los productos, reciban los servicios o

los bienes otorgados para su uso o goce tempora[, a

más tardar dentro de los tres días siguientes a aquét en
que se realice [a operación y, en su caso,

lr
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proporc¡onarles una representación impresa det

comprobante fiscaI digitat cuando [es sea soticitado.

68. Se conctuye entonces, que [a Hacienda Púbtica Municipal de

Cuernavaca, Morelos, ha sido objeto de un posibte detrimento

económico y a[ mismo tiempo pudiera encuadrarse [a comisión de un

hecho contrario a [a ley denominado defraudación fiscal, en términos

de [o dispuesto por e[ artículo 108 det Código Físcalde Ia Federacióny

los artícutos 245 y 251 del Código Fisca| del Estodo de Morelos que

disponen:

Artículo 108.- Comete e[ delito de defraudación fiscal
quien con uso de engaños o aprovechamiento de

errores, omita total o parcialmente e[ pago de alguna

contribución u obtenga un beneficio indebido con

perjuicio del fisco federa[.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que

se refiere e[ párrafo anterior comprende,

indistintamente, los pagos provisionates o definitivos o

e[ impuesto det ejercicio en los términos de las

disposiciones fisca les.

Et detito de defraudación fiscal y et detito previsto en el

artículo 400 Bis det Código Penal Federat, se podrán

perseguir simultáneamente. Se presume cometido e[

detito de defraudación fiscal cuando existan ingresos

derivados de operaciones con recursos de procedencia

itícita.

Et detito de defraudación fiscaI se sancionará con las

penas siguientes:

l. Con prisión de tres meses a dos años, cuando e[

monto de [o defraudado no exceda de$1,221,950.00.
ll. Con prisión de dos años a cinco años cuando e[

monto de lo defraudado exceda de $t ,221,950.00 pero

no de 51,832,920.00.
lll. Con prisión de tres años a nueve años cuando et

monto de [o defraudado fuere mayor de

s1,832,920.00.
Cuando no se pueda determinar [a cuantía de lo que se

defraudó, [a pena será de tres meses a seis años de

prisión.
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Si e[ monto de [o defraudado es restituido de manera
inmediata en una sola exhibicíón, [a pena apticabte
podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento.
Et detito de defraudación fiscal y los previstos en e[
artícuto 109 de este Código, serán calificados cuando se

originen por:

a).- Usar documentos fa[sos.
b).- Omitir reiteradamente ta expedición de
comprobantes por las actividades que se realicen,
siempre que las disposiciones fiscates estabtezcan [a

obtigación de expedirtos. Se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un período de cínco
años e[ contribuyente haya sido sancionado por esa

conducta [a segunda o posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de ta

autoridad fisca[ [a devolución de contribuciones que no
[e correspondan.

d).- No llevar los sistemas o registros contabtes a que
se esté obtigado conforme a las disposicíones fiscates o
asentar datos fatsos en dichos sistemas o regístros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar datos falsos para realizar [a compensación
de contribuciones que no [e correspondan.
g) Utitizar datos falsos para acreditar o disminuir
contribuciones.

Cuando los detitos sean calificados, [a pena que
corresponda se aumentará en una mitad.
No se formulará querella si quien hubiere omitido e[
pago total o parcial de alguna contribución u obtenido
e[ beneficio indebido conforme a este artícuto, [o entera
espontáneamente con sus recargos y actualización
antes de que [a autoridad fiscaI descubra [a omisión o
e[ perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o
cuatquier otra gestión notificada por [a misma,
tendiente a [a comprobación del cumptimiento de las
d isposiciones fisca[es.

Para [os fines de este artículo y det siguiente, se tomará
en cuenta e[ monto de las contribuciones defraudadas
en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de
contribuciones diferentes y de diversas acciones u

omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de
pagos provisionates.

Artícu[o 245.Para proceder penalmente por tos detitos
previstos en los aftícutos 251, 252, 255 y 258 de este
Código, será necesario que ta Secretaría declare
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p rev¡amente que e[ Fisco ha sufrido o pudo sufrir
perlulclo.

En los delitos fiscales en que e[ daño o perjuicio sea

cuantificable, [a Secretaría hará la tiquidación

correspondiente en [a propia queretta o declaratoria ô
la presentará durante la tramitación det proceso

respectivo antes de que e[ Ministerio Púbtico formule
acusación. La citada tiquidación sólo surtirá efectos en

eI procedimiento penat.

Artículo 251. Comete e[ detito de defraudación fiscal

ouien. con uso de enqaños o aprovechamiento de

errores, omita total o parclalmente e[ paqo de alffi
contribución u obtenqa un beneficio indebido con

perjuicio del Fisco estatal.

La omisión total o parcial de atguna contribución a que

se refiere et párrafo anterior comprende,

indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o

e[ impuesto det ejercicio en los términos de las

disposiciones fisca [es.

69. Siendo apticabte a[ presente asunto de manera orientadora [a tesis

aistada de [a Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de [a Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114,[a cual a [a

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓru ROVERTIDOS

DEL EXPEDIENTE. EL JVEZ DE AMPARO ESTÁ

FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA

AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR31.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones

de las partes se advierten presuntos actos de

corrupción cometidos, ya sea entre las partes o entre

las partes y los operadores de justicia, e[ juzgador de

amparo está facultado para dar vista oficiosamente a [a

3I TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amporo direcio 4Q5/2016.24 de
ogosto de 201ó. Unonimidod de votos. Ponente: Poulo Morío Gorcío V¡llegqs Sónchez Cordero. Secretorio:
Morío Alejondro Suórez Moroles. Esto tesis se publicó el viernes I 5 de junio de 201 B o los 1 0:2'l horos en el
Semonorio Judiciol de lo Federoción.
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autoridad competente para los efectos legates a que
haya tugar. Por tanto, aunque no sea titis en et juicio de
origen [a cuestión del presunto acto de corrupción, sino
[a prestación de servicios profesionates entre e[ quejoso
y su abogado patrono como tercero interesado, e[ Juez
constitucionaI debe actuar en ese sentido.

70. Lo expuesto con fundamento en [os preceptos antes señalados y como

se especifíca, en el siguiente cuadro:

Presidente
Municipat det
Ayuntamient
ode
Cuernavaca,
Moretos.

SERVIDOR
PÚBLICO

lo 41.- E[ Presidente Municipal
es e[ representante potítico, jurídico
y administrativo del Ayuntamiento;
deberá residir en [a cabecera
municipal durante e[ lapso de su
período constitucionaI y, como
órgano ejecutor de las
determinaciones del Ayuntamiento,
tiene [as siguientes facultades y
obtigaciones:

lV. Vigitar [a recaudación en todos
los ramos de [a hacienda municipal,
cuidando que [a inversión de los
fondos municipales se haga con
estricto apego a [a Ley de ingresos
aprobada por e[ Congreso det
Estado;
V. Cumptir y hacer cumplir en el
ámbito de su competencia, e[ Bando
de Policía y Gobierno, los
regtamentos municipates, y
disposiciones administrativas de
observancia general, así como las
Leyes del Estado y de [a Federación
y aplicar en su caso las sanciones
correspondientes;

Artículo 42.- No pueden los
Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por
interpósita persona, multa o arbitrio

o consentir o autorizara ueun

Artícu

ATRIBUCIONES

Ley Orgánica
Municipal det
Estado de
More[os.

ORDENAMIENTO

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
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lll. Parte dispositiva.

71. La actora demostró ta itegatidad det recibo de infracción impugnado,

por [o cual se dectara su nulidad tisa y ltana.

72. Las autoridades demandadas, deberán cumplir con e[ apartado

denominado "Consecuen crâs de la sentenci a" es decir, deberán

devolver la cantidad enterada de $8,484.00 (OCHO MIL

CUATROC|ENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 00/100 M. N.)

73. Por las razones antes disertadas, dese vista a la Contraloría
Municipatdet Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a la Fisca[ía
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Tesorero
MunicipaI det
Ayuntamient
ode
Cuernavaca,
Morelos.

Síndico
Municipal del
Ayuntamient
ode
Cuernavaca,
More[os.

Artículo 82.- Son facultades y
obligaciones de[ Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y
promover un mayor rendimiento de
los fondos municipales;

Vlll. Verificar que los recursos
recaudados, incluidas las muttas
impuestas por las autoridades
municipales, ingresen a [a Tesorería
Municipal;

Artículo 45.- Los Síndicos son
miembros det Ayuntamiento, que
además de sus funciones como
integrantes det Cabildo, tendrán a su

cargo [a procuración y defensa de los
derechos e intereses del Municipio,
así como [a supervisión personal del
patrimonio det Ayuntamiento;
teniendo, además, [as siguientes
atribuciones:

Vlll. Vigitar que los ingresos del
Municipio y las multas que
impongan las autoridades ingresen
a la Tesorería y se emita el
com probante respectivo;

oficina distinta de [a Tesorería
Municipal conserve o retenga
fondos o valores municipales;

Ley Orgánica
Municipal det
Estado de Moretos

Ley Orgánica
Municipal det
Estado de
Morelos.
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Anticorrupc¡ón y a [a Entidad Superior de Auditoría y Fiscatización
del congreso del Estado de Morelos, a fin de que se efectúen las
i nvestigaciones correspond ientes.

Notifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada por

unimidad de votos por los integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente GUILLERMO

ARRoYo cRUz, titutar de [a segunda sata de rnstrucción; MARto eóuez
LopEz, secretario de estudio y cuenta habititado en funciones de

magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto, en

términos del artícuto 70 de [a Ley Orgánica det Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo párrafo det Regtamento

lnterior del Tribunal de Justicia Admínistrativa del Estado de Morelos y et

acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado doctor en derecho

JORGE ALBERTO ESTRADA cUEVAs, titular de [a Tercera sala de

lnstrucción, quien emite voto cencurrente; magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades

Administrativas32; magistrado JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo,

titutar de [a Quinta sa[a Especiatizada en Responsabitidades

Administrativas33; a nte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI

de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGIST

GUI CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA D
t

E INSTRUCCION

¡z En lérminos del orlículo 4 frocción l, en reloción con lo disposición Séptimo Tronsitorio de lo Ley Orgónico
del Tribunql de Justicio AdministroTivo del Estodo de Morelos, publicodo el dío l9 de julio del 2017 en el
Pe.riódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514.
¡s /dem.

OAR
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MANUEL GARCíA QUINTANAR
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MAGISTRA

CEREZO

DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A lNrsrnnnvAs

f
(

sEc IA E RAL D ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADo cnplstRÁt¡, se generaI de acuerdos del Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Mo hace constar: Que hoja de firmas
corresponde a [a resolución del expediente número TJAII? 312023, retativo aljuicio de
nulidad promovido por en contra de ta SECRETAR¡A DE
PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO AMI DE MORELOS Y
OTRAS AUTORIDADES; misma que fue a n ordinaria no celebrado e[ día
veintisiete de septiembre de dos mil ve

IDFA

voTo coNcURRENTE que formuta et MAGTSTRADO TTTULAR DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, en e[ exped¡ente número
TJAIl?s13312o23, promovido por 
en contra det AGENTE vlAL Moro PATRULLERO ADScRtro A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS, y otras autoridades.

No se comparte et críterio de la mayoría que determina dar

vista a [a contratoría Municipat del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, en términos de [o dispuesto por los artícutos 86 fracciones l,

ll, V y vl, 174, 175 y 176 de [a Ley orgánica Municipat det Estado de

Morelos; a fin de que, en e[ ámbito de su competencia, efectué tas

investigaciones correspondientes con respecto a que, según e[ recibo

J:t ' ra
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de pago, con número 2745 de fecha 3 de enero de 2023, "Servicio de

Transporte, Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliores, olTransporte

en General. LHC Grúos y Tronsportes S.A. de C.V.", cobró [a cantidad de

$¡,000.00 (TRES MtL PESOS 00/100 M.N.), por conceptos de

"resguardo y orrostre" (sic), derivado de [a infracción folio 36245,

emitida et 31 de diciembre de 2O22, por e[ AGENTE VIAL PIE TIERRA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE

PROTECCIÓIrI Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS.

Lo anterior, en aplicación de [a tesis aislada de [a Décima Época,

Registro: 2017179, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de [a Federación, Libro

55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114, [a cual a [a letra dice: PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION

ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE AMPARO ESTÁ FACIJLTADO

PARA DAR VISTA OFIaOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Lo anterior es psí; atendiendo a si bien es cierto e[ artículo 89 de ta

Ley de Justicia Rdminii¡rativa de[ Estado de Morelos, establece en su úttimo
1L

párrafo "Los Sentencios dqben de indicar en su caso si existió por porte de îas

Autoridades demandadas e¡I sus actuaciones o por omisiones violaciones a Io

Ley Estatat de Responsobilidadies de los Servidores Púbticos y los relativas ol
¿:.

Sistema Estatal Anticorrupción, elffieno del-Trihungl !çLçtg dar vista a los

órganos internos de control correspondientes o o Ia Fiscolío Anticorrupción

poro que efectúen el anólisis de Io visto ordenada en la resolución y de ser

vioble reolicen las investigociones correspondientes debiendo de informar el

resultado de los mismos olTribunal de Justicio Adminístrotivo", eI dispositivo

en que se apoya e[ Pleno convierte a este TribunaI en inquisidor, [o que no

es compatible con [a naturateza jurisdiccional; y porque además, esta

Tercera Sata considera que llegado e[ caso, se actualizarían causales de

impedimento que imposibilitarían a los Magistrados del conocimiento de

los asuntos que tuvieron como origen, [a vista dada a [a Contratoría

MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en términos del

ÏRIBUNAL DE ]USTTCIA ADMINISIRATWA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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mutticitado artículo; caso por e[ cual esta Tercera Sala emite e[ presente

voto

Pero además, [a obtigación de denunciar es para e[ supuesto de

que e[ hecho de corrupción se actualice entre las partes, esto es, actor o

administrado, autoridad demandada y operador jurídico; y no, para que esa

facuttad prevista en e[ último párrafo del artícuto 89 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, se deba extender hasta et

procedimiento administrativo del cuat emana e[ acto aquí impugnado, [o

cual nos da e[ carácter de autoridad investigadora, naturateza que no

corresponde a este Tribuna[.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE
Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA
DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, C

DOCTO

SE DE ACUERDOS,
FE.DA

JO ERTO ESTRADA CUEVAS.
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

s RIA G ERAL ACUERDOS

ISTRADO

IEN ACTUA

ANABEL

40

O CAPISTRÁN




